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PRECIO 6 V INTENES.

SE VENDE.

DE 500 á 1000. cabezas de gana 
do vacuno manso, y con marca 
lejítima: las .personas que se interesen 

en su compra, ocurran á D. José Ma
ría Estoves, Cal)e del Porton Núm. 12.

Mar- 20.
IÑTERESANUE,

DON Juan Bautista Lecestre, físico 
titulado, recién llegado á esta ca

pital se compremate enseñar en corto 
tiempo todas las clases de pólvoras hasta 
hoi conocidas.—

Pólvora.—de Júpiter Tonante-,
Id. de cañón y fusil ordinaria,
Id. de cañón y fusil blanca,
Id. de cañón y fusil sorda,
Id. '
Id.
Id.
Id.
Id.

SE VENDE.
J^JT^LA hermosa y muy velera gole- 

brasilera Buen Jesús, recien
te m-nte construida y bien forrada, acaba 
de llegar de Santa Catalina y sé halla 
fon de ada en este puerto; el que se inte 
rese en su compra puede dirijirse á la 
calle de S. Felipe almacén del Sr. Quei. 
rós, donde podrán tratar. Mar.—20.

------------------ I JJ 
0^7" Se publica diariamente en su Ini- 

lenta Calle de San Pedro No. 9
En esta Capital, se vende en el 

o lisino establecimiento. En la calle dcSn. 
iguel esquina del relox.—En el almacén 

<(! D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
J -i. 101 : —y en la tienda de D. Agustín 
gandióse Calle de San Pe 1ro No. 158.

En la Aovada. 
. 1 la tienda de D. Francisco Gutiérrez.

En el Cordon.
:|q la casa de Don Luis Veracicrto. 

• Se hallará también de venta en todas 
> Capitales y pueblos do los Departa- 

rentos de Campaña en los parajes si- 
1 tientes:—

En Canelones. 
casa de Don Rafael Amengua!.

San José, 
Don José Rics.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivgr. 

Soriano, 
Don Fernando Grané.

Paisandü,
de D. Salvador Vidal y Barceló. 

Cerro-Largo,
de Don Ceferino Farias.

Durazno,
de Don Joaquín Araujo. 

Maldonadq,
Administración de Correos 

San Carlos, 
i D. Elias Tomás Silva.

Minas,
i Don Gregorio Bustamantc. 

Rocha,
D. José M. Gome^ Arboleya. 

Florida , 
Don Pedro -Vareta.

Porongos/
Don Francisco Sellanes

S anta-Luci a, 
Don

4

PARA BURDEOS.
SALOLA sin falta el 15 del 

_....../mes entrante, el hermoso y muy
velero Bergantín Francés Nuevo Porse 
verar/íe, el cual puede todavía admitir al
gún flete y pasageros Para tratar verse- 
con sus consignatarios.

Robíllard y Ca.
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Mariano Vera.
Colla,
Manuel Yedra
V/CAS,

Manuel Rodrigue^,Don
San-Salvador, 
Don Antonio Loaces.

Me.. CEDES, 
Don Mariano Capdcvila.

Salto.
Don .Ir'sé Canto.-wr-• r*¿r  - n i w uW—m raq ' ’’ ’ r ' • ''I ' •— —• «hJ

i Jueves.—San B-nito Abad. 
Bol sale R hu 6 2—se pone á las 5 58

de- casa-real, 
fulminante Muriatica, 
mercurial &c. 
fulminante de ni ata, 
fulminante de oro.

Y á domas 4 i esperimentos de fis:co 
con que puede uno proporcionarse mo. 
mentos muy divertidos en sociedad. Su
plica á las personas que se dignen hon
rarlo con su confianza se sirvan ocurrir 
á su casa, calle de S Francisco n. 16 ó en 
la fonda del Sr. Constant, donde se ha- 
liará de las 9 de la mañana hasta las 7 la 
noche. mar. 19.

r AVISO.
que se interese en comprar la- 

r J Estnnoias pertenecientes á los he. 
rederos del finado D. Gcnzalo Gómez de 
Mello situadas en el Rio Negro, y Ma 
cíe!, puede ocurrir á tratar con el apo 
dorado general en dicha téstamentecia 
D. Agustín Barboza, quien infor 
piará de su estado, ganados, &c.

Marzo 19. 30—p.
”AVT>;Ó7“

desea comprar una criada que 
de algún servicio y que su pre

cio no psse de 300 posos; la persona que 
quiera vender puede verse con el in ere 
sado én el almacén de D Manuel Ocam
pos ó en la tienda de los Sres Gayosos.

Marzo 19.

mar 19.
s ir vende:

>EL Diate brasilero Cupido, re
cien llegado de Can anea, és el 
primer vinge que lince, ya habrá 40 días 

que fue hechado á la mar y es propio 
para navegar para cualquier puerto por 
ualár poed agua y esta pronto de un 
todo .para seguir viage. Los ^res. que 
se interésen en su com ra pueden verse 
con Francisco Peichoto Guimaraens calle 
do San Felipe N(¡r 97 mar. 19

PARA IIAVE DE GRACIA.
EL hermoso bergantín francés 
%<$ hermanos, saldrá sin falta 

del ¿o ai 30 del corriente, admite sola
mente pasageros para los cuales tiene co
modidades superiores. Las personas 
que qnieran tratar pueden dirijirse á su 
consignatario Pablo Duplessis calle de 
Sa¡.¡ Benito No. 26. mar. 4

< •> .f A ■ •'x
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COBREOS
)lAR EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL

M.I
• « ■ n

-p

Para les Pueblos del Interior. 
9, IG. 23. y 30 de rada mes.

. AVISO, 
necesita conchabar

C'parn el servicio de una ca«n de po
la familia, y que pueda dar 
11 buena conducta, y aptitudes necean*  

.> n«: se le pagará un buen salario, ocurran 
i: la callo de los Pescadores, entre los nú. 
ñeros 145 y 153. mar. 20,

AVISO ÁL~PUBLICO.”
A NTONIO Pnsci al Pittaluff ' 

ñ rSíño de la
rfancisco, ha vendido su

‘ • niega á los
irientales, y extranjeros, se presen 
en en dicha tonda pera arreglar 

Indas las cuentas que baya pendier
as con dichos Señores, que serán'til 
' uomenlo despachados.

PiltaluQa. 
marzo 20.

S E ~N ECE SÍT A.
[HTTN cochero, en la callo del Porton 

• . núm. 40, bien sea blanco ó moreno 
o d que lo quiera vender, 6 desée concha
barse ocurra á diclu casa. uur. 20.

nna criada
’í1!

11; 9
! fcOC

informe de

. due-
zapatería calle de San 

tienda y 
zapateros jenoveses,

Interesante ú los Maestros zapateros.

UAI -le venta en la calle de S. Luis
N. 71 frente á los almacenes 'del 

Rey, una zapatería con mostrador, y ar
mador de vidriera, zapatos de hombre y 
de muger, botines para hombre, algunos 
becerras y suelas, y demas útiles pertene
ciente al oficio. Marzjo 19.

AVISO
e E conchava un criado cocinero y 
KJaplo para todo servicio; en la calle 
de S. Miguel núm. 1 darán razón.

Mar. 19.

AVISO-
Fleta y admite pasageros 

con destino á Baltimore, la fa
mosa Fragata americana Galem llegará 
á este puerto dentro de 15 días las per
sonas que se interese por una ú otra cosa 
pueden ocurrir á su consignatario Diego 
Noble.

SE FLETA,
Para cualquier puerto d:l Brasil. 
«¿í'jEv hermosa y ve’era fragata sar 

da Bananier, forrada y clavada 
en conre, de 372 toneladas, su capitán J. 
Vanza. Para tratar ocúrrase á sus consig
natarios—¿/mfeiennann Frazier y Ca.

n

AVISO INTERESANTE. &

Ios Asentistas del derecho im- g 
Apuesto á los cueros vacunos y

ll- &ya a su establecimiento en la & 
gran Barraca destinada por la Su - § 

J periorid.id para oficina de recau- 
£> dación; y deseando hacer partíci 
g pes á los introductores de frutos 
<3? del País no solo de las proporcio- g 

nes ventajosas que ofrecen el local
2 y los almacenes espaciosos que han g 

mandado construir parala mejora 
g conservación de los artículos que & 
q en él se depositen, sino también de 
2 los fondos efectivos de la S »ciedad & 
es de los empresarios, han acordado J 
g hacer llegar por medio de este 
¿ anuncio á noticia de los habitantes J 
® de la campaña; que todo introduc & 
a tor a quien no conviniese verificar § 
<£> la venta-de sus cueros cuando lie- 
2 gue á esta capital por razón de ha- 
4 liarse á precio Ínfimo ó por cual-« 
2 quier otro motivo, y desee no sa- 

orificar sus frutos por necesidad & 
2 de dinero, puede depositarlos en 
© la Barraca de los Asentistas, y re- o» 
2 civir en piala efectiva las dos ter- J 

ceras partes de su valor por via 
g de suplemento, sea cual fuere la g 

cantidad de los cueros que deposi- & 
g te, hasta que realize la venta de g 
pellos; pagando el premio 1J por 
& ciento corriente en la plaza de Mon 
2 tevideo, sobre las sumas empres- 
a tadas, y Con condición de devolver- 
2 las Con sus réditos á los seis meses 2 

precisos d la fecha en que las hu- o 
2 hieren recividoi 2

ct a 0 a d a © ® a a a © a q a a a ® q $ a

<3

5-1 ■
caballares, habiéndose trasladado

. . .

AVISO,

IjlN el Colegio Oriental se ofrece
J hacer toda especie de dibujo pa

ra bordar, sea en papel o en cualquier 
genero; el todo á un precio muy equitati
vo; dirigirse á dicho Colegio. mar. 18.

SE VENDE.
Jr»7^y]FNA Casa sita en la Calle de 
la*"iy.dSañ1 Ramón Núm. 3 con todas las 
comodidades para una corta familia á un 
precio moderado: el que se interese en su 
compra, ocurra á la calle de San Juan N. 
100 que hallará con quien tratar.

AVISO.

EN la Casa del fmado D. Gonza
lo Gnm< z de Mello hay una por
ción de Tirantes, tablasde pino, mar

cos para puertas, y ventanas, á precios 
equitativos. Mar- 19.

SE TIA huido:

gT^L 11 del corriente al anochecer un
mulato joven llamado Simón de 22 

años de edad; es hijo del pais; stls señale*  
son. estatura regular , un poco grueso de 
cuerpo, habla lijerp, labios gruesos; su 
ejércieio es cortar adobes. Se ha huido, 
con una negra y un indio joven llamado 
Nicolás el que sepa su pasadero ó lo en
tregue en las tres cruces á D- M(?lchqr 
Muñeses, será bien gratificado.

mar. 18.
aviso:

HALLANDOSE actualmente y 
por silgun tiempo en el pueblo del 
Durazno el Agrimensor titular D. Adria 

no H. Missnen, las personas que necesi
tasen de sus servicios para medir algunos 
campos en el referido departamento ó 
sus inmediaciones podrán dirijirse á él en 
aquel destino. mar- 18.

...... S,E VENDE.
ags? D°s casas en la calle de Sn. 
a ga a [Luis pon los números 165 y 

167 con 13 varas de frente y 48 de ‘fondo- 
El que se interese en alguna de estas 
casas, ocurra en la calle de San Felipe 
No. 118.

baratillo;

En la esquina del Tigre fiav d° 
venta cigarros havanosde primer? 
recien llegados, yerva beneficiada al es 

tilo de Paraguay á un real libra, de Can- 
gasú á 80 ipis, botellas de aceite fino de 
Fraqcia á 3 y medio reales, botijuelas 
de aceitunas á 4 y medio reales, fideos- 
de varias clases, á 120 reis la libra, 
azúcar de pilón á 163 reis libra, vino de 
priorato de ocho años á 120 reis la cuar. 
ta, cerveza á 2 reales una, papel de car. 
tas á 4 pesos resma, quesos de piña 
frescos, mantequilla irlandesa, y otros 
varios efectos á p.ecios equitativos.

.<> . Mar. 18.

I sana

AVISO OFICIAL.

EL Ministerio oye proposiciones por 
el término de 60 dias sobre la ena- 

genacion del derecho exclusivo de la ma
tanza de yeguas durante el periodo de 
diez y ocho meses en los campos situados 
entre el Arapey, Queguay y Tacuarem- 
bó : bajo el concepto de que el Gobierno 
proporcionará la concurrencia hasta de 
l£0 hombres en clase de peones, si los 
empresarios lo exijieseri, siendo de cuen*  
tade éstos el pago de los jornales ali*  
monto te. y de que podrá alterarse el tér
mino de la empresa según la’naturaleza 
de las proposiciones. mar. 18—60p.

AVISO.

EN la calle de S. Carlos No*  191. 
se vende una criada de edad de 25 
años sabe cocinar labar y planchar bien, 

sin vicios conocidos. El que la necesite 
ocurra á dicha casa.

marzo 18,

SEV.NDE. '

UNA pulpería de corto principal por 
ausentarse su dueño, el que se in- 
teresé en su compra puede llegarse á di 

cha pulpería en la calle de Sn. Luis No. 
53 que hallará con quien tratar que será 
con mucha equidad. mar. 18

AVISO OFICIAL. 
Ministerio de Gobierno.

Establecida desde ei i.° de 
Febrero una habilitación general 

de postas, para el cobro y distribución 
del haber respectivo de cada una; se ha 
ce saber á todos los maestros de pos*  
las, á fm de que en lo sucesivo se en
tiendan con el encargado dé dicha havi*  
litación, que lo es D. José E. de Zas 
remitiéndole para el ajuste y demas co*  
¡ respondiente las papeletas y comprobar! 
tes de dicho servicio al vencimiento del 
trimestre inmediato en Abril próximo y 
subsiguientes, cuyo abono ha de hacer*  
se oportunamente dentro de la lista civil 
según por punto general lo tiene resue ’ 
to asi el Gobierno. mar. 18—30
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EXT R ÍO 8 *
REPUBLICA ARGENTINA?"

Siguen los documento# relntiv s á 1» 
grande exp dicion contra los salvajes.

JUAN FACUNDO QUIROGA.
Al Ejercito Auxiliar dr luí Ande?.

No bien los pueblo de Cuyo, hick- 
ron la señal de alar n i contra l-»s salva 
jes del Sud, cuando simultáneamente 
Jos Gobiernos que componen la Repú 
blica Argentina, lian desplegada |o« 
mas nobles sentimientos de patriotismo, 
y generosidad que le son característi
cos. Ellos se proponen cooperar á la 
destrucción del enemigo mas insolente, 
y á la redención de las desgraciadas 
victimas qne gimen bnjo le su poder.

Li campaña que vais á abrir, no es 
ya contra hermanos (pie se sustrajeron 
de la subordinación que debían á las 
autoridades y las leyes, (pues que. no 
ten lrei’que llorar, remo en otro tiem 
p • las desgracias de loa mi tnos que 
vencíais,) es contri un enemigo barba*  
ro y feroz, en cuyo eatermnio se inte' 
resa el h ñor Je la República A’’g‘nti 
na. y el de vo-otr »s mismos. Preciso 
es, antiguos compañeros que con nue' 
vos prodiji >s de valor, pongas el s lio á 
los servicios que habéis prestado á la 
República, y que os hagáis acreedo
res al mas distinguido aprecio de las 
autoridades d¿ qui< o dependáis, y á la 
consideración de todo Argentino.

No está á lo« d 'ancos de la fuerza la 
consecución del triunfo, e.t1 s do depon 
de de Ja subordinación y re.-peto que 
debéis a vuestros gefes y d 1 honor con 
qu? os habéis de comportar en el lan
ce del peligro. Si asi lo hiciereis, yo os 
prometo, que a poca costa récn (rereis 
los laureles de la victoria y llenareis 11 
ambición que tiene por vuestra gloria.

Juan Facundo Quiroga. 
Mendoza Enero 24 de 1833.

Catamarca Enero 9 de 1833.
Ai Exmo. Sr. J enera!, brigadier I). ' 

Juan Facundo Quiroga.
El infrascripto gobernador, ha teni

do la honra de recibir la respetable 
ñola de 18 del próximo pasarlo mes v 
e.'i >, y el ad,u ito d cum mtu de igual 
fe. ha \ calidad, que ha teui o a bien 
dirigirle. Por este último queda ins
truido el qu • habla, de I?s in ah-unibles 
mi'cs qp han inferido I s bárbaros di 1 
8ud a las ¡ r viticias fronterizas, y muy 
principalmente a l k de San Lu-s y 
Córdoba, d h s que cotí bastantes mo 
tiros de presunción deben temerse en 
lo sucesivo contra i -das las provincias 
de la república: de las ser i is y fuertes 
medidas, que deben adóptense para 
evadir aquellos males: dé la heroica re
solución de lis provincias de San Juan 
y Mendoza, «us gobiernos y poderes 
répreseutativ s en ¡levar una guerra 
ofensiva contra dichos salvajes en de- 
sagDviode tantas vfen as, \ precau
ción de tcnt >s futuros m de : de h je- 
lierosa oferta de lodos sus recursos y 
elementos, y finalmente, de la muy 
acertada elección en h persona de V. 
E. para mandar en gefe, v dirigir el 
gran negocio de la guerra y campaña 
ineditada, facultándole del modo mas 
amplio para ello, y para invitar á las 
demas provincias a i i cooperaron de 
tan importante empresa; asegurando a 
inas que en el inesperado cas.» de que 
dichas provincias se nieguen a prestar 
su cooperación, no tendrá efecto el 
proyecto, quedándoles la snt.sfiicci m á 
aquellos gobiernos de no haber o<nit do 
sus pasos, ni rehusado sacrificios en 
obsequio de la honra y bien general de 
los pueb os. P ir la primera, reprodu
ciendo V. E. con mayor abundamiento 
cuanto en el referido documento se 
aduce, queda igualmente instruido el 
que subscribe de todo ello, y á mas 
del ^acendrado patriotismo que desde 
untos le ahora, y ahora de igual modo, 
han desplegado las beneméritas provin
cias de San Juan y Mendoza: de la he
roica aceptación que V. E. ha presta
do, y resoluwibd firme inspirada por su 

celo y patriotismo, de snlvnr la patria 
de sis conflictos, y salvar por esta 
vez como en otras mucha?, á las pro
vincias pacientes, ó perecer en su co
mún de gracia; de la autorización bas
tante para implorar el auxibo de los 
demas gobiernos de las provincias her
mana-; \ en su consecuencia de la di
rección á este con tan noble objeto, 
esperando no sin fundamento se reali- 
zen por esta parte los auxilios implo
rados; y deque fi «almento, ta campaña 
meditada se abrirá el ultimo del próxi
mo Febrero entrante, p ira la que con- 
ando con abundantes brazos, solo s' 
imploran los elementos que esten en 
la po ibilidad de esto gobierno f.iciil 
tarlos-

El infrascripto p*iede  asegurar á V. 
E, que á proporción del sentimiento 
que le ha causado la noticia de tan 
funestos sucesos ocasionados por los 
bárbaros genti’es, ha sido la compl v 
cencía al considerar el nobb*  empe
ño con que simultaneamen e V, lí. Io« 
Exmo:- gobiernos de Cuyo, y todos 
los nobles ciudadanos de las provin
cias que aquellos dignamente presiden 
le han decidido á declarar una gue
rra tan justa como necesaria á los 
intereses comunes de los pueb’os ar 
gentinos: quiera V. E. recibir por ello 
los v».tos de gratitud del pueblo ca- 
(amarqueño, y del que le preside y 
habla, contando con la mas activa 
cooperación por su parte. L )s do
cumentos adjuntos, son comproban
tes seguros de esta verdad. Quiera 
trmbien el Exmo., fgobierno con quien 
se habla, designar el punto donde 
deban remitirse a su vez los auxilios 
recolectados y decir con la celeridad 
y franqueza que le es genial, los ar
tículos que le sean necesarios, y que 
con el conocimiento qne tiene en es
ta provincia advierta, haberlos en 
ella. El infrascripto, para no parali 
zar por su parte tan filantrópico pro 
yecto, se hace un deber prevenir á 
S, E. sacar el emp estilo de dos mil 
peros de cualquier capitalista de esa 
provincia, bajo la seguridad de que 
mdi^jíénsablemente serán remitidos pa
ra su reemplazo á quien V. E. ais- 
porga.

Con tal motivo, reitera á V. E 
las seguridades de la mas cor lial ama
tad que le profeso y c >n la que sa
tisfactoria nrnte le salud .

Marcos Antonio Figueroa, 
Pedro Alejandrino Zeide.no.

Catamarca, Diciembre 29 de 1332. 
H. Asamblea do RR.

Las respetables adjuntas eoinunica- 
cionos oficiales instruirán á V. Hono- 
rabilidad de los muy sensibles acaeci
mientos de las dos provincias hermanas 
Córdoba y San Luis, por la tenaz incur
sión de tribus feroces y salvajes: de la 
firme y heroica resolución de las bene
méritas provincias de Cuyo, en debili
tar y perseguir aquellas tribus hasta el 
centro mismo de su pobl «cion: del es
pecial y muy acertado nombramiento 
para mandar en gefe la división expe
dicionaria en la persona de S. E. el se
ñor general, brigadier D. Juan Facun
do Quirog : de su aceptación inspirada 
por .tu infatigable celo y s ngular pa
triotismo, y fi lalmente, de su invitación 
circular a todos los gobiernos- de las 
provincias argentinas, á fin de que coo
peren por su parte, franqueando los au
xilios que esten en la esfeia de la posi. 
bilidad.

El gobernador infrascripto, penetra
do y persuadido de l js incalculables 
males que los gentiles con inaudita fe*  
rocidad han causado á las desgraciadas 
provincias ya citadas: de la horrenda: 
devastación, y de tantas víctimas cauti
vas, que gimen bajo el yugo insoporta
ble de enemigos feroces de la patria y 
de la religión; de la indefectible trans
cendencia de males á toda la república 
si oportunamente no se rpprime, y es
carmienta la audacia de los bárbaros: 
de los sn rados pactos y compromisos' 
con que todas las provincias argentinas 
en fuerza del tratado de alianza ofen-

siva y defensiva del 4 de Enero de! 
año píOxiino pasado, están reciproca
mente obligadas á prestarse socorro 
en sus conflictos, y hacer una causa 
común contra los enemigos exteriores: 
penetrado, vuelvo á decir, de deberes» 
tan sagrado? y objetos tan tocantes, que 
e citan la sensibilidad de todo ser que 
no haTle totalmente destituid » de 
sent ido común, ruega á Vuestra II >no- 
r ibilidad qurra penetrarse i 'tiabnenie 
de verdades y sucesos tan serios como 
sen-iibh’s, v existentes y no balancear 
d modo alguno en prestar todo? lo? 
subsidios que ésten á vuestros alcances,
y m el grado de posibilidad de la pro 
vífU'H que d gnamente representáis: 
valorad si es posible, Seña es Repte’ 
sentantes, cuanta es la pérdida de so
meterse al poder de naciones in ultas y 
salvajes, y vercis que i"d<> sacrificio 
que puede hacerse para cvadiilo, siem’ 
pre es pequeño cu su comparación. 
El gobierno desde lupgo ’i') a á vupfJh» 
sabia penetración, y á vuestra patrio
tismo la consideración de la gravedad é 
importancia en prestar los auxilios que 
solicita S. E. el Sr. General Briga iier 
D Juan Facuiido Quiroga, y en pres
tar con la celendad pueble.

El Gobernador que habla, os protes
ta quo no omitirá sacrifi io alguno por 
su parte en la esf ra de su p d r, v 
dependencia, hasta poder legar á fi i 
tan deseado - y es p'»r lo mismo quú 
reitera con encarecimiento su inas vivo 
interés para que V. II. poniendo en 
ejercicio sus faculiade# ordinnrias y 
extraordinarias, y tocando todos ¡os 
resortes de su poder dicte las providen
cias que estirns < p irtunas para el 
efecto, seguro de su mus exacto y pun
tual cumplimiento por parte del que 
firma, que con tal motivo o? saluda 
c<»n su acostumbrad i considera ion 
respeto y aprecio.

M arcos Antonio Figueroa.
Pedro Alejandrino Zenteno.

Ministro S -creta rio.
Está conforme. 

Ministro Secretario.
Zenteno.

de

Sata t>e RR. de Catamarca.
La Honorable Asamblea de Repre

sen ta ni s de la Provincia de Calamar 
ca á mérito de la invitación hecha por 
S. E. el sciYr Brigadier General D. 
Juan Facundo Quiroga, y de los Ex- 
mos. G -biernos de S m Juan v Men
doza, que consta de I is comuncaciones'l 
originales remití las por el Poder Eje- ! 
culivo de esta provincia, y que presen- ' 
tes son, con el interesante objeto de 
recabar subsidios, q »e pued n á su vez 
coadyuvar, y hacer efecti vo el proyecto ¡ 
empresario de espedi&onar sobre las 
naciones salvajes del Sud, que ya cau 
san incalculables males en gran parte 
de la Rupúblca Arger t na, yen a.en 
cion á la justicia y necesidad de tal 
enq resa, como igualmente de la actual 
escasez de numerario, y (lernas ai ti 
culos de guerra en esta dicha pro
vincia, usando para ello de las facul 
lades ordinarias y exli aordinarias, que 
inviste, ha sancionado y decreta.

Art. 1,° Se franquean á S. E. el 
Sr. Brigadier General D. Juan Fa
cundo Quiroga para realizar la espe*  
dicioü, ó campaña anunciada, todos 
los subsidios que estén hasta el gra. 
do de posibilidad moral así en el nu
merario. como en las especies que 
puedan ser útiles para el ^objeto que 
indica la invitación.

2. ° Para hacer efectivo los tubs 
BÍdios espresados en el articulo an
terior: El Poder Ejecutivo de la pro
vincia cxilará por medio de cin ulures 
á todos los propi t >rioj, y demas ha
bitantes de los deparlamentos de ella 
para que cada uno franque cspor.lá*  
naameme cuanto le sea posible, co
misionando pera el re< ibo de las can' 
tidades obladas, sujeto-? de n itoria pro. 
vidad y honradez los (pie precisanrmn 
te en córaoslo de sus respectivos pa 
rrocos y jueces partidarios las recibi
rán de sus contribuyentes, cspecifi 
cados los nombres de estos por hs 
tas exacta y con ollas los articulos,

i

v cantidades recibí Ha, y •«..Ja.»*  ,»# 
lirh&s listas por los tres individuos 
■sprcbhdos, y á filia del páiroco a|- i 
gun otro vecino principnl.

3. 3 En casólas cantidades esporr 
tíincamentc obrada#, en todas la pro- ‘ 
vmcia no llenen el numero de dos 
mil pesos, el g«/bi< roo ex gira irrimi- 
siblcinente guardando proporción en i 
los varios departamentos, una contri
bución forzosa hasta cubrir el déficit,
y que se entere ia auuneiada canti- 1 
dad, (I»; dichoj dos mil pesos, de so
la aquellos propietari'’», (pie no hayan 
contribuid > volui tariamenle, ó auri quo 
asi Inyan contribuido no sea rernsf. 
cab!emente desproporcionad»' p»»r mr 
nimu á íus haberes: guardando las 
mismas formalidades, que en el arti. 
culo anterior, en cuanto al mu.!# y 
personas que deben recibir.

4. 3 El Gobierno por su parte, y 
en uso de sus a’i ibuc. »a ;s dmá c| 
mas pronto y ex..icio cumplimiento a 
t ido lo ordenado en los articulo# ame- 
ríores hasta llegar al término de <on< 
pletar la cantidad exigida, dando op »r- 
tunamente aviso de ello a esta sobera
na repfesputación para su inteligencia^ 
S i’a de sesione# de C t imaren E ero 
de 1813 —Fernando Segundo Soria,

1 ? esiJunte, — Félix Play secretario — 
Catam irea Enero 8 d i 1833. Cúin*  • 
plasí la presente Honorable resolución, 
pübliquese en toda 11 {^provincia según 
tilo, v dcbtf al Registro Oficial.—Ft- 
güeroa—Cent not Ministro secreta*  
i io,—Es c >pia—Ut/deno—Ministro. 
Sécretaiio.

ni
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El Gobernador hitenden-e y Capitán 
General de la Provincia de Cata- 

marca á sus habitante».
Na desconozco Catamarqueños, la 

miseria á que os ha reducido ia prece
dente guerra civil desoladora : no ig*'í-¡  
noro vuesir i coman pobreza, y la es
casez de vuestras particulares fortunas: 
con to io, llegada es 11 vez, que con 
resolución heroica las dividáis compa
sivamente para prodigar una parte de ? 
elkis, a los ilustres defenaores de la 
Patria, á los Libertadores de desgra*  
ciados Arjenlinos, que gimen bajo la 
dura upresicn del cautiverio. Lo# 
gentiles del Sufi, siempre insolentes y 
feroces, acostumbrados á vivir de ia 
depredar on, : travesando desiertos, . 
hau asalt d > no pocas \eces las pobla
ciones fruí:tu. i/.r«t hasiendo seaur a sus 
moradores todos los peligros y azares 
qne puede ocasionar un enemigo incivil 
y feroz, que ostenta su gloria en los 
públicas asesinatos, cauteveiios y la
trocinios; ahora impávidos y erguidos 1 
mis que nunca con I s ú timas favora
bles incuid.rnes lian devastado casi i 
•oda la provincia de San Luis y una | 
grnn parte de la de Córdova. Sus i 
rápidas victorias, son ya torrentes, que 
rompen á una los mas fuertes diques, v 
que otras veces los habían contenido y 1 
pretenden llevar delante si, el pavor, y 
muerte, la i 
profanación y el sacrilegio. ¡ Tristes 
Provincia-, soinultd s a tanto malí! 
¡ Desgraciadas familias, objetos tocan
tes, y dignos de nuestra c»unpasion en 
los días de su cautiverio y de sus lágir 
in sil Si; t-llos se han visto de im
proviso arrancados con violencia de su 
huelo patrio: derrepente el padre so 
halla sin sus hijos: los hijos pregunten 
por sus madres: los esposas por sus 
esposos: el rico se ve pordiocero; ti 
n« ble, confundí Jo con la plebé; y hasta 
la misma vida se l ace insoportable y 
od.osa, nupudiendo sobrevivir á tantcf 
males.

¿ Podréis tnirnr con insensibilidad es
te lastimoso cuadro de infortunios! 
¿ No os moverán á compasión y lásti
ma vuestros amigos y compatriotas, li*  
brados al bárbaro poder de los enemin 
g .s nr¿9 irreconciliables de la Patria y 
de la Religión? ¿No c«v»pei aréis á rom*  
er esa cadena de desgracias, que á 
q rimido a intime rabí -s familias argen*  i 
tilas?

Lo'beneméritos gobiernos de cuyo 
honorables Legislaturas, sus habitadles,
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4‘S han formado las heióicas resolu*  
. ¿nes de desvelar a tuda costa, á esas

barricas, harina, 
paquetes ) 
cajón!'s j 
cajones jabón, 
id. de cohetes,
fardos liencillos <íe algodón,
id. de diferentes efectos, 
id. hilo acaricio,
bocois de arros,
barricas / .- „ J tabaco cundes ) 
cascos con polvillo, 
cajones de cigarros, 
cajones de almidón, 
cascos de aceite de linaza, 
cajones de barn z,
rollos de esteras para ventana 
cajunes de betún,
cascos 
cajón 
cuñetes grasa de puerco, 
barricas de petreehos navales 

barricas J '"•«ntequ.lla, 
lio de cabos de acha, 
arados, 
piedra de moler,
cajones sillas de estrado, 

I de tablas 
pies y 
cuarterolas de aguardiente, 
barril de miel, 
onzas de oro de la patria. 

Una máquina de limpiar trigo. 
Una porción de útiles para molino 

le viento.
Goleta Brasilera San Roque, salió 

del Rio Grande el 16 del corriente 
consignado á Francisco de Zousa Mar
tínez conduce.

rayos 
palos, 
ejes, 
masas,
tirantes, 
carreta, 
barriles camarones.

Balandra nacional Feliciana proce
dente de Paisandú, salió el 15 del cur.

jtbus de salvages y llevando la mus 
i »jila venaunza hasta el centro de sns 

i poluciones, escarmentarlas para siem 
|i;la empresa es graml ■; p ro no lo 

menas la resolución formula, y la 
ccion del que debe mandar en g d'e 
expedición y diriifirl.»: ello ha raido 
S. E.e I señor General,¿ Brigadier 
Juan Facundo Quiroga, y hasta, 
e infatigable defensor de la Patria 
8U9conflictos, este ilustre Padre del 
ado Arjentino ha hecho el grao sa

ri do da ace¡»ticion: n >s asegura es- 
• t resuelto como siempre á salvar las 
qpvincias pacientes, ó perecer envu- 

• -tjo en su común desgracia; y para 
ico contando con brazos bastantes q ie 
ibrodigan generosos los expresados 

-< linos. Gobiernos; solo implora de 
•ta provincia los elementos que estón 

la esfera de su posibi’idad para cu
ltivar á tan loable empresa. 
IfCa/tfmflrgwños: Presentadlos gmto*  

<i por la libertad de unos desgracia*  
s, por el total esterminio de enemi*  

. igs irreconciliables del culto y de la 
tria, y por cuanto ilimitadamente es 

(bido por amor, y gratitud al padre 
<mun que los implara Legad esta

, templo de patriotismo y gratitud, á 
destras futuras jeneraciones; no se nos 

i1 wrepongsn naciones salvajes con 
i n enia de 1 • ^civilización, y del gran 

kmbre argentino, que desde el primer
3. qito de su libertad, no cedió su gloria 

unin^un poder »*mub.  tiente que qiiis > 
" disputársela. Estos son los deseos, y 

filos los votos que animan á vuestro 
wjor amigo y compañero.

MaRC S ANT“NI • Figbroa. 
Pedro Alejandro Zenteno. 

MinisJjo Secretario.

0 i
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de la provincia limítrofe un 
del Ivfiexii'd, redactado en 

Alegr, en el que aparece un 
contra el Universal, en de-

JUEVES 2i DE MARZO DE I >33.

nanr— - Trmrimn rwmrrwxo,a*■-*. .mjun

l Hemos iccibidu entre/ >s ú.timos pe
ló! icos

1 oí limero
>’ucito 
articulo
i.'nsi del coronel Bcnton G nznlcz. tan

1 i'teno de desatinos v frivolidades que 
peeríamos ‘hacemos responsables ai 
úblico del tiempo que perdiésemos «en

i ontestarlp. Puede por tanto el Sr. 2?i- 
Wxible serlo in ui que rl mismo Plulon, 
)ue ningún « aso hemos do hacerle, aun 
<ue escriba diez años. La causada! Sr, 

m tientos González con respecto á su 
n i ónducta como Gefe de la Frontera es

certas como acredita serlo la del 
(periodista ii flexible; y es bien extra
jo que le falten á aquel Gefe defenso
res mns hábiles para hacer una jtstifi 
ación solemne de su conducta, 

ifecto puede justificarse

^e¡.

■ni
■ i i si en 

contra las 
aun mismo 
¡periódicos 
Alegre y 

me*
su considera

si
graves acusaciones que 
tiempo le han hecho I >s 
leí Rio Janevro, Puerto 
Montevideo: entre ellas, lo q íe 
DH debería p?s ir en

■ )5¡on es el cargo que se refiere á su no.
dona connivencia con los anarquistas 
refugiados bajo su protección; y por 
este principio*el  Universal no es el 
que mas debe molestarle; pero no es 

tuna friolera el que sus mismos conipa- 

triólas lo delaten corno un complico de 
aquellos, indicando un piando segregar 
la provincia del Rio Grande del resto 
del Imperio para incorporarla al Esta, 
do Oriental. No somos, pues nosotros 
sino los periódi eos mismos del Brasil, 
los que provocan bu justificación diriji- 
endole tan graves acusaciones, y no es, 
á la verdad, con referencias a las cartas 
de cumplimiento que se le dirijieron do 
esta República en el m?s de Octubre, 
que se contesta ú cargos que compro
meten el honor del acusado, haciendo 
sospechosa sn fidelidad nacional. “¿Por 
\ entura (dice el Editor inflccsible) 
presentará el redactor del Universal 
algún documento que ponga en duda 
|a conducía del coronel Bentos Gon- j 
zalez da Silva?” si, podemos presentar
los; pero no es al insignificante escritor 
anónimo de Puerto Alegre á quien le 
corresponde provocar esa cuestión. 
Que la promueva otra oorsona mas po
sitivamente interesada y no le haré*  | 
mos un desaire, y eso seria mis digno ! 
y mas propio de su posición que no pa
gar escritores ignorantes que Imgán su 
defensa con insultos y con inepcias. 
¿Porque no se convierte á sus conciu
dadanos que lo acusan de estar convi- 
nudo con el caudillo do los anarquis 
tas? pues esos tiros son man vulnerables 
que todos Ion que nosotros podamos diri 
jirle: provóquelos á ellos á dar las prue 
bus; sus compatriotas son, en una mis 
ma sociedad y bajo unas mismas 
leyes viven, y la justificación debe em
pezar por satisfacer al tribunal de la' 
opinión en su país, pues que lam. 
bien Jos órganos públicos de ella 
ln n sido los primeros ¿ que em pe*  
zaron á acusarlo de connivencia con 
los anarquizas.
pilador del Rio Janeiro do 15 de 
Octubre, época
República >e tributaban agradecimien
tos al Coronel Rentos González por la 
aparente sinceridad de sus ofertas, y 
nadie imaginaba aun que ellas estubie- 
sen calculadas en el plan de un doble 
manejo, que los hechos no$ descubrie
ron al íin, y que solo los hechos po
drían llegar á convencernos de que 
bajo tan bellas apariencias se ocultase 
tanta inconsecuencia ó duplicidad.

I

Vease el jRéco.

en que en esta

Sr. Editor del Universal.
El peligro en que continuamente ob

servo á los niños que transitan por las 
calles, mo ha impulsado á tomar la plu
ma, para delatar ante el público la in 
diferencia con que nuestra policí a mira 
esto de correr á caballo, pues se ha he
cho tan general que ya es por demás 
A mi modo de ver no tiene disculpa 
ninguna el gefo y sus dependientes, pu
es no habrá en este pueblo quien no 
haya observado lo mismo (pie llevo di 
cho: y esto, ¿no es un mal y mui grave? 
El que un niño llegue á ser estropeado 
ó muerto por uno de estos ginetes mon 
(ados á la antigua ¿le parece al Sr. Je
fe político cosa de poca considera
ción ? Y esto, ¿ no es una medida 
de privilegio que nuestra policía de
bía nd’ptnr ? Cas!iguesé ál infractor, 
no se tenga consideración, ni mira- 
miento con ninguna cl ise de perso
nas (digo por que los que debían de 
dar ejemplo, son muchas veces los 
peores,) y se verán entonces satisfe
chos los deseos de todos los Padres 
de familia, pites no estarán en sus 

casas con zozubiQs y cuidados, cuan 
d<> bus hijos esten fuera de ella.

Días pasados á mi vista poco faltó 
para ser inmolada una niña, recibiendo 
siempre bastante daño en una pierna 
en (pie la pisó un caballo, cuyo indivi
duo muy marcialmente siguió su mar
cha redoblado, satisfecho quizás en que 
nuestra policía es corta de vista ó hace 
la vista gorda.

Yó recuerdo Sr. Editor quo en 
tiempo que el Sr. D Daniel Vidal pre
sidia el Departamento, se hilaba este 
punto un poco delgado; algunos caba
llos con sus correspondientes monturas 
hizo rematar en publica subasta, á fin 
de privar este aburo de correr á caba
llo por las calles, y digo estaban todos 
tan diestros yá, que nadie era osa 1 » ha
cer salir á su rocin del paso del Buey; 
y pieguaio, ¿porque no se hace lo mis
ino ahora?

Intimaría á V. Sr. Elitor, dijese al
go sobre el particular, dando al mismo 
tiempo u » lugarcito en su apreciable 
periódico á la esposicton que hace su 
atento servidor q. s. m. b.
(garantido) 11 Vigilante’

TERRESTRE. 
Día 20.

D Miguel Machan dearena.
39 c.iieios vacunos,
19 I I. de bagual;
D Pablo Ramón y Beltran

551 cueros vacunos. * * * * * * * * * *

MARITIMA

Entrada.—Día 20.
Bergantín americano Montevideo, su 

cnpiian Juan S. Farran, de porte de 
243 toneladas procedente de Nueva 
Yorck de donde salió el 15 de Enero*  
con destino á este puerto y Buenos 
Ayres, consignado a lo Sres. Door te. 
Rui nck. con :

692
158
217
420
100

87
190

41 
o 37

5
20

5
433

l 78
16
20

6
58
33

1
125
120
31

3
1
3
1
8

10
5,840

20
1

122

de té

•d

j quesos,

,&

705
184
35
12
10

I
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riente, tocó en las Iligueritas el 17, y 
salió el mismo día para este Puerto, bu 
patrón y dueño D. Rafael García.

1086 cuero-i vacunos,
23 id bagual,

2760 aspas.
Bergantín Portugués Fortuna de 

Africa, procedente de Angola, sa’ió el 
30 de Enero, arribó á Hambris y salió 
el 3 de Febrero c<»n destino a este 
Puerto, su capitán Antonio Fernandez 
de Mora Fransa, consignado á D. Ma*  
nuel Gómez da Costa; con:—

3113 libras de marfil,

SALIDAS.
Bergantín Americano Olinda, para 

Buenos Ayres con el mismo cargamen
to que exportó de S-ilern

AVíS tS NUEVOS
AVISO OFICIAL.

u Ministerio oye proposiciones sobTe 
el producto de I03 derechos adicio 

palé» á la Ley de Aduana, que el Poder
Legislativo, ha prorogado por dos años, 
á contarse desde que esten cubiertos los 
fondos invertidos en Ja extinción de la 
moneda de cobre extrangera.

mar 21.

SE VENDE.

ÜN terreno en el Cordon de tres 
octavas y mas de cuadra, calle por 
medio con los herederos de D. Francisco 

Gil, y por él lado del Sud con el maestro 
Baltazar y D. Francisco Macuso; y por 
el frente con la ca’le del Carmen, y al 
otro costado con D. Juan A. Irazusta; en 
dicho terreno hay 4 casitas de alquiler, el 
que quisiera comprar ocurra á la calle de 
S. Luis números 168 ó 172. Igualmente 
se vende dentro de esta ciudad otra com
puesta de diez varas de fren e al sud y 
35 de fondo al norte, estando por aquel al 
frente de la muralla y por el otro linda 
con los herederos de Da. Antonia Cansí- 
la, y por el Este con los del finado D. 
José Villa, por el oeste con D. Mateo Ga 
llego. Otra en la calle de 8. Die^o nú
mero 9 donde vive D. Ramón Rodríguez 
coa veinte varas de frente; y una esquina 
con los núm .ros 11 y 13 en la misma ca- 
He, y otro cuarto con zaguan, patio y ar
ranque de escalera ál alto. El que se in
terese erijalgunas de estas fincas ocurra 
á la dicha calle de S. Luis Ns. 168 y 172.

Mar. 21.

SE VENDE.

ÜNA negra llamada María Rosa 
de 25 años do edad, en la can’ 
tifiad de 300 pesos, librea de derecho; 

sabe cocinar, lavar y planchar de lizo: 
el que se interese en su compra, ocur
ra á la Calle de S. Carlos N. 83 hallará 
con quien tratar. Mar. 21.

SE VENDE.
S»' í'c 3N 8,000 pesos una casa en la ca- 
Sgl'le de San Sebastian Núm. 109 
edificada en terreno de 12 y media varas 
de frente al Norte, y 50 de fondo, es 
muy cornuda para una familia, y so 
vende por su tasación. El que se in
terese en su compra ocurra á la calle 
de San Joaquin N. 92 y encontrará 
con quien tratar. Mar. 21.

POR L. S. LEITTE.

IIOY Jueves 21 del se ha de 
rematar precisamente á la mejor pos
tura, en el Muelle, por orden de los 
herederos del fallecido D. Gonzalo Gó
mez de Meló lo siguiente.

El Díate Atahualpa surto en la ta
fia de este, con todos sus útiles, y una 
lancha,' muy bien construida de bue
nas maderas, y pronto á navegar. Dos 
lanchónos grandes, uno servible y el 
otro un poco arruinado; los cuales se 
hallan Va'rados en el cubo del Norte. 
Una porción de madera que también 
existe en dicho cubo, y dos grandes la
chos de fierro para saladero. Los que 
gusten imponerte de la tasación del 
díate, pueden acudirá casadle dicho re
matador, calle de. S. Felipe N. 44.

A lar 5 en punto.



AVISO.

»k. Clotilde Toussaint, recién lle
gada á esta capital, tiene el honor 
de anunciar al público s« determinación 

de dar lecciones de -baile á las Sras. que 
gusten ocuparla con este objeto, pediendo 
recivirlas en su mismo domicilio, ó yendo 
ella ú la casa de las señoras*  dtscipulas. 
Su residencia es en 'a casa conocida por 
la casa chica de C prianoá donde podran 
diiijir.-e las que tengan deseo de ocu- 
parla. mar. 18—6p

SE VENDE.
NA partida d<*  moldes de estaño 
para hacer velas á pr-'rio de 3 

reales cada uno en la cade de Sn. Ra 
mon número 27- mar. 15.

AVISO.
LAS personas que nccesiten ilo' un 

hombre, para mayordomo de están
cia ú otro cualquier establecimiento para 
la campaña, se darán pruebas de su con, 
duc-ta siendo noces , rio; cn la calle de S 
Joaquin darán razón N. 26- mar. 14-

l,;í des p : recid*  j de la casa de D-
Pedro R i»z Calle de los Pescado

res Núm. 30 cn las semanas pasadas 
un. alfiler de pecho con piedras, y una 
cadenita de oro en el mismo alfiler la 
persona que diere noticia de él ó meló 
entregue será bien gratificado ó podrán 
avisar al Portero de la Comisaria Ge
neral de guerra. már. 16

AVISO

SE han encontrado unas llaves con 
una cadena de metal, yendo de la 

calle deS. Francisco para la Aduana en 
e«tn j. pr ata darán razón • mar. 15.

s

AVISO
E vende un armario y mostrador de 

K!-tienda ó almacén en el m. ¡oresta 
do; el que los necesite puede o ;umr á 
la casa N. 79-calle de San Felipe don
de darán razón. Alar. 14*

“AVISO AirPUBLlCO.

Las personas que tengan cuentas ó 
negocios pendientes con el finad > 
D. Gonzalo Gómez de Alelo, puedes ocu

rrir á la casa de este, donde encentrarán 
á D. José Agustin Barbosa con quien las 
podrán liquidar y arreglar, como encarga 
do de vilo: con poder amplio y general de 
la Sra Doña Luisa A. de Meló, viuda 
del expresado D. Gonzalo, y totora y he
redera de lós hijos, con decernimiento del 
cargo. Febrero 14—3Cp

I 
i

AVímU A LOS
TONELEROS.

E vende una tonelería con todos sus 
pertenecientes de heramientas ar

cos de fierro todos sus útiles y muy acre
ditada sita en la calle de S. Joaquin No- 
85 se dará aun precio muy barato: el que 
se interese en su compra puede ocurrir á 
la m’sma casa donde encontrara con quien, 
ti atar*  mar. 15

MULAS DE VENFa.~ 
HAY en una estancia en las inme

diaciones de esta Plaza, en núm 
mayor en que se podran escoger uno ó 
mas cargamentos, que se podrán entre
gar á los ocho dias de contratados, los 
individuos que desearen comprar, encor» 
traran con quien tratar en la calle d< 
gen Sebastian casa N. 29- Már. 15

VElNDE.
frente al molino de vi
na buena cosa de azo 

tea con 6 piezas, su corredor y palomar, 
un galpón de paja y un rancho de terrón 
v paja por arriba. Dicha quinta tiene 
20 cuadras 2 octavas de terreno, teda ha 
jo de zanja, y con los árboles frutales si- 
guíente*:  450 durazneros, 180 higueras 
44 giunderos, 55 naranjos puestos de dos, 
años, 55 nogales frutales, 45 perales fru- 
tales, 54 injartos de peras, 320 alamos, 
220 almasigos de duraznos, 9 1 parras fru 
tales, 300 estacas de membrillo para in
jertar; tam1 ¡en se venden dos carretas er
radas con 12 bueyes, y dos pipas de agua- 
tería; el que quiera comprar vease con 
D. Bonifacio ^aballa en ia calle del Por
tón número 79. marzo 15.

SEIÍ\ HUIDO
N negro llamado Joaquin de na

ción casan' he bocon y narigón 
bastante, tiene las orejas aujercadas, trae 
chaqueta de pana, poncho de paño ordi. 
nario forrado de colcho de olgodon edad 
de 16 á J8 años estatura regular^ cuerpo 
delgado. El que le encontrare y lo en
tregase á D. Dionisio Ramos en {Alinas ó 
á D. Sebastian Albistur en Montevideo 
será bien gratificado. mar. 15

U 1
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AVISO.

POR la imprenta de la Gacela Mer
cantil, se ha publicado en Buenos. 
Avres un folle’o, titulado Estado de las 

variaciones del cambio, desde el princi 
pió de su alteración; es decir, desde el 8 
de Febrero, de 1926, hasta el 29 de Fe- 
br ro de 18á2, con el certificado al pié 
de ti es corredores de Número, y la ley de 
30 de Abril, de 1828, sobre pagos en 
metálico. Este folleto ufilisimo para to 
dos los negociantes, por las relaciones- 
mercantiles que se mantienen entre esa 
plaza y la de Buenos-Ayres‘ se ha- 
lia de venta en la tienda de D. Tomas 
Casares al moderado precio de 6 rea- 
les cada ejemplar. Mar- 14. —Gp-

)

AVISO DE LA POLICIA.
''N la oficina del reconocimiento deí 

Jf Veneros existen algunos detenidos 
con lus tres maicas que á continuación 
van seña'adas; lo que se hace s^ber á los 
interesados por medio de este anuncio á 
los ejectos indicados en el edicto de 8 del 
corriente.

Montevideo Marzo 14 de 1833.
L TS LAMAS.

i?»

AVISÓ.
^E desea mquitar una sala y un 
- "dormitorio, en una casa de forni
ca para un solo individuo, el que las 
tenga disponibles puede ocurrir á1 la 
calle de San Felipe N. 79. Mar, 14.

, A VI SO.
E vende cn k pnlle (Je s Galuiel 

¡~5casu 18. al lado de la carpinte
ría, cal superior para b'anquear.

AVISO
•gj*  L que se interese cn comprar e1 ter- 
Xulsreno de los Sei rillos en que se halla 

ia estancia del finado Alelo, que tiene una 
hermosa quinta, puede ocurrir tratar con 
el apoderado gral de dicha testamentaria 
D. José Agustin Barboza en la inteligen- 
que puede ajustar con el ganado ó sin el 
en po ler del apoderado que verán las 
tasaciones. mar. 12.— 30p.

EDICTO DE POLICIA.
CTN L ti’ fe Político v do policía cn- 

cargado por el Snp -rior Gobier
no pera hacer presente á los hacendados 
} á lo< introductores de cueros la necesi 
d de adoptar medidas nuevas de segu
ridad en precaución de los robos de ga
nados que con escándalo se hacen sentir 
en la campaña infringiendo las repetidas 
disposiciones publicadas á este respecto; 
previene á todos los hacendados indistin
tamente residentes en el Estado Oriental 
que en término de 4 meses contados des 
de la .fecha presentarán en la oficina de 
Policía las marcas que tienen para el uso 
de herrar los ganados de su propiedad, 
con ei hn de tomar una razón exacta en 
el libro competente de ellas, y desde hoy 
en adelante ’odo individuo podrá ocurrir 
á la referida oficina para confrontar sus 
marcas con las que «e hallan estampadas 
ene) registro nuevo que se ha formado 
en dicha oficina de Policía, de las toma
das debes cueras detenidos en la oficina 
de los Comisarios encargados del reco 
nacimiento, para que los hacendados que 
se crean con derecho á su propiedad, 
acudan á justificarla por si ó ñor apode
rado en el termino de 90 dias fijándose el 
de 30 para que los introductores coin 
prueben haber sido bien habidos sin per
juicio de que se recitan de dichos cue 
ros, pievio deposito de su valor apreciado 
por peritos, ó de fianza bastante pa. 
responder á los ganaderos que descubrí? 
sen el fraude, y legalizar su acción; a I 
virtiendo .e que en caso de no ser coin- 
provada por unos y otros cn el término 
señalado se aplicará aquella cantidad -en 
beneficio de la pastura, 6 de las institu
ciones que Ja protegen, paralo cu.I se 
formará un deposito de. todas las que se 
recaudasen de igual naturaleza.

■Y para que ei presento edic o llegue á 
noticia de todos, y no se alegue ignoran
cia se publicará por ocho días consecu 
livos en el Universal de es a Capital. 
Montevideo Marzo 8 de 1833.

L/XMAS.

SE VENDE.

LA Ntn isima Recnpilacir/n de las 
leyes de E paña\ se hallará en la 
tienda N- 6G, calle (Je S. Pedro.

mar. 5.
sevrñde; ■.

gTTNA suerte de estancia bien ge- 
gura y documentada cn log cam

pos de la costa de la Isla del Arroyo r'e 
C’agancha, media legua de fronte al cur 
aguas abajo lindando con la estaneia del 
finado D. Juan Chucarro, y sus fondog 
corriendo legua y media al Arroyo deSn. 
José lindando con tierras de D. Francisco 
Sequeira. El que la solicite comprar se 
verá para el ajuste con D. Mariano Sierra 
y Nieva calle de S m Luis No. 51. Di
cha estancia tiene buenos pastales y ar
royos con lagunas permanentes, son tier*  
ras ya provadas para teda clase de si- 
mentara igualmente hay sauces plantados 
y un riconcito de dos arroyos permanen
tes. mar. 5
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tíE han fugado
jO^E la estancia de D. José Bruno 

Larri erra, sita en la costa de Guay- 
curu en el Departamento-de 8. José, dos 
negros esclabos de nación congos, algo 
bozales; él uno llamado Manuel es cor 
púlante mal engestado, y parece tuerto 
por tener una nube en un ojo, y podrá te
ner 28 años: él otro llamado Francisco 
tendrá 18 es delgado, y de regular pre
sencia y tiene los ojos colorados; ban bes- 
litios comropa de campo ponchos do paño 
aforrados de bayeta, recades pisado^ ce 
zuela, y lleban una tercerola. La perso
na que los^enlregase en dicha estancia, ó 
en la vilia de S- José en casado Barriera 
será gratificado con 50 pesos, y si la dis- 
t .ncia en q’ fueren lomudos excediese de 
30 leguas, se daran porlos dos cien pesos, 

mar 12

BARATILLO.

UN la calle do Sn. Gabriel casa del 
difunto Maza No. 115 hay zapatos 

de Sra. a 4, 5 y 6 rs. id. de niña á 2 rs. id 
de barón á Grs. botines á 4 pa'.acones in
ingleses á 6 ps. zapatos de hombre blan. 
eos y negros á 10 rs. babuchas á 5rs. ca- 
misas de madraz finas a diez rs. sombre 
ros blancos y negros á 3 ps.

I

AVISO DE LA POL.CiA. 
Montevideo, 9 de Marzo de 1833.

IOS CUEROS que se hallan do- 
tenidos cn la oficina del recono- 

miento pertenecían les al departamen
to de Maldonado, tienen las marcas 
que
ta .de las cuales, 
hacer las diligencias 
nstificar su propiedad en el término de 

|99 dias con arreglo al edicto 
d?.l corriente. LAM \S.

J

continuación se señalan ; en vis- 
nodrán sus dueños 

necesarias para

de S

X
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a
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SEVENDE O SE CAMBIA. 
yT’í N negro de edad de 14 á 15 añ >s;

sano y robu.-to pira cua’qiier 
trabajo que se quiera, en 3 50 pesos; se 
bende por no querer servir á su amo, en 
el café de la Alianza da an razón.

mar. 11
SE VENDE.

T"[NA rasa de azotea en el pueblo de 
Canelones frente á la Iglesia el ter 

reno de 28 varas de frente y 50 de fondo 
tiene rala y aposento, una sala mas al me
dio otro dormitorio y un comedor un pa
tio á la calle y un corral con su corres
pondiente cocina: su precio 1GOO pesos el 
que quiera tratar alli mi.-mo darán razón.

SE vende,
Negra de muy buen servmio, 

isla para todo serví- ¡o: el que 
quiera comprarla vease con su amo en 1a 
Capitanía del Puerto, que alli está á toda 
qora Mar. 7.
NTERESANTE A LAS SEÑORAS.

E^N la zapatería esquina de la plaza
A se han sacado zapatos recien ve. 

nidos de marroquin superiores, de todas 
medidas, negros y de otros colores á pa
tacón y despunta cuadrada y redonda.

¿mar. 6.

SEN VEDE.
to i NA criada que sabe labar plan- 

cliar, coser, y cocinar en la canti
dad de 379 peses libres’ de todo dere
cho, el que quiera compra ría ocurra á 
la calle de'Síi Sebastian No 112.

$

a vi so; ~ 11
LA oficina de reconocimiento de 

las marcas de cueros que se intro
ducen á esta Capital ha pasado desde 

hoyóla Barraca destinada á este ob
jeto en (1 foso simado entre la Ciuda- 
d< la y el Parque de Artillería. Lo 
que se hace saber a los SS. Hacenda
do^ y demás fiiiroductores de dicho 
arti' ub? pma que hagan dirijir las car
retas a aquel punto.

M onlcvideo, Marzo 4. 30 p.
Sr. i.. del Universal.

Espero se sirva V. volver á injertar 
.ésta por J5 veces en su apreciadle pe 
riódíro y admíjir las consideiaciones» • 
fé S. S. S.

“Habiend • Mega do á mi noticia que 
se me atribuye haber difamado con 
palabras injuriosas, a D. José Joaquin 
Peí eirá de S’Uisn; siendo esto entera-i 
mente falso v sin fundamento alguno 
deseando poner á cubierto « I crédito y 
buen nombre, de aquel, di» ijo á V. esta 
breve expn.si. ¡ >n por la que declaro ser 
incierto cuanto ge dice á este respecto 
y que. tejos de haber difamado al cita*  I 
d‘«» Pereira tic Sousa, me consta ser un 
hombre de bien y delicado# sentimien
tos. Constajiiuio Jt.se ('errea. ,

■
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SE VENDE UN MULATO
20 á 22 años de edad ; sano, ro- 

JftLS' busto y sin vicios conocidos, pi 
pió para cualquier trabajo • e campo ; 
da por la cantidad ule 300 pesos : el < 
se interese ocurra á la calle de Sn. 
dro número 4, 6 4m el almacén de D. 
Luis Lamas que encontrará con quien 
tratar. mar 6

SE VENDE UN CRIADO

POR no necesitarlo su amo ; so dá 
en la cantidad de 250 pesos libres; 

en la calle del muelle número 54 que en
contrará con quien tratar. mar. .0

: se
<pi( 
P ..

NEGROS HUIDOS.
ACE tiempo dcsapare.ri -rim d< 8 
de ia est:iD< ia del Ib r • »denr ■- 

Uno llamado José Rufino, como de edad 
de 32 años, mcuu lo de cucipo, ojos chi
cos, tiene priuc’nios de albañil, sabe I 
léer y es muy ladino; Lubier do untes Je 
pertenecer a dicha mtain-ia sido esclavo á 
de lo; siguientes mdivi íuos de B’.u uos 1 
Aires; Fray Juan Silveira, Da. kuoel 
Ximencz, D. Juan Chassaing, D Gui. 
Ifermo Friesjiey D Cosme Argerich, Da- i 
Josefa Fon.*,  Da. Ramona Martínez Car. ! 
mona, D. Francisco He’guero, D. Fran.' 
ci> bu ’Bacate y D. Juan Nepomucc no A’.- 
barez.

E! olio llamado Melchor como Je edad 
de 23 añt s, estatura recular, co'or fulo, I 
pronuncia ceciosa, con seis dedos en la 
mamo derecha, ladino, y buen ginete, 
antes de pertenecerá dicha estancia fué 
esclavo de I). 
Rivadavia. Se 
sado á la Provincia 
de Santa I é, 
te que 
le cn Buenos A 
oica, en Said 
tonip Vileia. 
Cornos, 
Cbopit»( ’>n< Iones á D. Simón del 
Pi .n, en. Mor.n video á D Francisco Jua- 
nicó. en Maldonado á D. Francisco Aguí- 
1 cu ? .is,.:. ‘u a D. Basilio Pinilla, ó 
en la *x¡  resid í'Estancia del Hervidero, 
v la persn.v qu® o efectúe á mas de los 
gastos que ’.iib^ vc hecho recibirá por ca. 
da uno ¿0 pesos plata de gratificación.

mar. 1. ° .

Jayine Pon y I). Pedro 
pi esume que Layan pa*  

de Entre-Ríos ó á la 
pero cn cualquiera par. 

< • aprendan podrán cntregar- 
yres á D. Faustino Le- 

a Fé A D- Lorenzo An*  
cn el Paraná á D. José 
-.urcedes á D. Manuel

avino.
V 3 eraaeña en docientos cinoo pe. 

*••*•■10^  un criado sano, sin vicios y de 
¿o r .bajo; la*  personas que gusten 

•, n .rio ocurra al almacén de D. Agus
tín ale Castro, en la plaza donde hallarán 
’on qiii:n tratar: También se compra 
tro que tenga dichas calidades. Quien 
lo q i ier» vender ocurra, a dicho alma*  
ccu de Castro.


